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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cali, junio 22 del 2021. A despacho del señor Juez la 

presente demanda. Sírvase Proveer.  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 910 

Radicación nro. 2021-00177 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

1.  LUZ ESTELLA MOSQUERA VALENCIA ha presentado demanda de EXISTENCIA DE 

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES contra MARÍA JULIANA ÑUNGO MOSQUERA, en 

calidad de heredera determinada y los herederos indeterminados del señor 

JULIO CÉSAR ÑUNGO RODAS (q.e.p.d.).  

 

2.  La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por el art. 82 y 84 

del C.G.P:  

 

Art. 84 ibídem A la demanda deberá acompañarse entre otros: 2) La prueba 

de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del art. 85 ibídem.  

 

Al revisar el Registro Civil de Nacimiento de MARÍA JULIANA ÑUNGO 

MOSQUERA y el Registro de Defunción del Causante señor JULIO CÉSAR 

ÑUNGO RODAS (q.e.p.d.), estos no son legibles para lo cual deberán 

aportarse debidamente escaneados y en formato PDF. 

 

Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda para su subsanación, so pena de 

ser rechazada (CGP art. 90). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES por LUZ ESTELLA MOSQUERA VALENCIA, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane so pena 

de ser rechazada.    

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quien corresponda conforme 

a la ley. 
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CUARTO: RECONOCER Personería al Doctor CLAUDIO LLAMOSA VELASCO, 

como apoderado judicial de la parte actora, conforme al 

memorial Poder que le fuera conferido.                                                            

 

                          

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 86 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 29 de Junio de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

JUEZ 

JUZGADO 003 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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